
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María
Área de Ordenación del Territorio

Expediente nº 2021/25/PLANEXPE

DILIGENCIA:

Para hacer constar que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 

13 de febrero de 2026, adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el documento de 

INNOVACIÓN POR MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 

ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA PARA EL CAMBIO 

DE  CALIFICACIÓN  DE  LA  PARCELA  SITA  EN  AVD.  DE  LA  LIBERTAD  Nº  21 

presentado por AGUMA 17 ALQUILERES Y SERVICIOS, S.L., con CIF B72363849 y 

domicilio en C/ Alhaja, 51, Local 7 de esta ciudad en Registro General de Entrada el día 

28/01/2026 y núm. de registro 2026-E-RE-1251.

Dicho documento se adjunta a la presente diligencia.

El Puerto de Santa María, a la fecha de la firma electrónica.

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO,

Fdo.: Juan Antonio García Casas

Servicio de Ordenación, Planificación Urbana y Centro Histórico
CALLE de la Palma, 4 Puerto de Santa María (El). 11500 (Cádiz). Tfno. 956483134/956483166

planeamiento@elpuertodesantamaria.es
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PROMOTOR: AGUMA 17 ALQUILERES Y SERVICIOS S.L.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ MANUEL MORALES MORENO 

Arquitecto 
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MEMORIA 
 
 

1. OBJETO Y AMBITO DE LA INNOVACION  
 

El objeto de la presente INNOVACIÓN de la vigente Revisión del Plan General Municipal de 
Ordenación (en adelante PGMO) de El Puerto de Santa María, es el cambio de CALIFICACIÓN de la 
parcela sita en la Avenida de la Libertad nº 21, definido en el plano C-5 Calificación, Usos y Sistemas – 
Alineaciones y Rasantes. 

 
El Promotor de dicha Innovación es la mercantil AGUMA 17 ALQUILERES Y SERVICIOS S.L. con 

CIF B72363849, representada por JUAN IVARS VERANO con DNI 31318048-Y y domicilio a efecto de 
notificaciones en calle Alhaja nº 51- Local 7 de El Puerto de Santa María (Cádiz). 
 

La parcela dispone de una superficie total de 1.836,00 m2, según levantamiento aportado 
recientemente por el promotor, redactado por la arquitecta Dñª. Ana Ivars Morales con fecha julio de 
2023 y que se incluía en el documento de fecha abril 2023. Esta parcela se incluye en el PGMO que 
fue aprobado definitivamente por Resolución del consejero de Obras Públicas y Transporte de la Junta 
de Andalucía el 18 de diciembre de 1991 (Boja núm.114 de 31/12/91), que entró en vigor el 27 de 
marzo de 1992 (BOP núm. 38 de 15/02/92 y BOP núm. 55 de 07/03/92), con todos sus instrumentos 
de desarrollo aprobados, así como sus modificaciones posteriores. Dicho Plan General se encuentra 
ADAPTADO PARCIALMENTE A LA LEY DE ORDENACION URBANISTICA DE ANDALUCIA, L.O.U.A. 
(aprobación definitiva por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 10 de marzo de 2009, 
publicada en el B.O.P. de Cádiz núm.180 de 17/09/09). 

 
En el plano C-5 Calificación, Usos y Sistemas – Alineaciones y Rasantes, se identifica la parcela 

con las letras UAS 2b, Vivienda Unifamiliar aislada (UAS) Subzona UAS 2b. 
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2. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 15 de septiembre de 2004, se concede Licencia de Obras aprobada por 

Resolución del Sr. alcalde en base al PROYECTO BASICO EDIFICIO AGUA MARINA CENTRO 
COMERCIAL Y DE OFICINAS. URBANIZACION “PAGO DE ALHAJA” EL PUERTO DE SANTA MARIA 
redactado por el arquitecto D. Javier Cámara Eguinoa en el año 2004, visado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Cádiz el 1.07.2004 Expte. 2667/04. Se adjunta dicha NOTIFICACIÓN 
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La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 17 de marzo de 2005, acuerda Aprobar 
el Proyecto de Ejecución para comenzar las Obras de Construcción de un Edificio para destinarlo a 
Centro Comercial, Oficinas y Sótano para estacionamiento de vehículos en las parcelas 2 y 3, manzana 
C de la Unidad de Ejecución PERI-CC-1 Pago Alhaja redactado por el arquitecto D. Javier Cámara 
Eguinoa en el año 2004, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz. Se adjunta dicha 
NOTIFICACIÓN 
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El documento de innovación, redactado en diciembre de 2021, fue presentado el martes 
21 de diciembre de 2021 con nº de anotación de registro de entrada 2021-40240-E 
acompañado de la Evaluación Ambiental Estratégica. Se adjunta resguardo de presentación. 
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El 24 de febrero de 2022, se recibe mail del Servicio de Planeamiento del Excmo. 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, trasladando requerimiento de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de su Delegación Territorial en 
Cádiz, a efectos de subsanar el Documento Ambiental Estratégico de acuerdo a lo establecido 
en determinados artículos de la Ley 7/2007 de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental. Se adjunta escrito requiriendo dichas subsanaciones. 
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Se incluyen las subsanaciones en el Documento Ambiental Estratégico, presentándose el 
mismo el 11 de marzo de 2022 con nº de registro de entrada S-1075/2022-E. Se adjunta 
resguardo de presentación. 
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 Con fecha 4 de abril de 2022, se recibe de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de su Delegación Territorial en Cádiz, RESOLUCIÓN en la que consta 
admitir a trámite de evaluación ambiental estratégica simplificada la INNOVACIÓN POR 
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN DE EL PUERTO DE SANTA 
MARIA PARA EL CAMBIO DE CALIFICACIÓN DE LA PARCELA SITA EN AVENIDA DE LA LIBERTAD Nº 
21, conforme a lo recogido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre. Se adjunta dicha Resolución. 
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 Con posterioridad se remite por parte del jefe de Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística 
del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, Informe Ambiental Estratégico relativo a la 
Modificación del PGOU para el cambio de calificación de la parcela sita en Avda. de la Libertad nº 21, 
recibido en ese Ayuntamiento el pasado día 3 de noviembre, al objeto de que se presente documento 
de Modificación de PGOU, para continuar con la tramitación del mismo. Se aporta dicho Informe. 
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Una vez recibido el Pronunciamiento del Informe Ambiental Estratégico para la INNOVACIÓN 

POR MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN DE EL PUERTO DE SANTA 
MARÍA PARA EL CAMBIO DE CALIFICACIÓN DE LA PARCELA SITA EN AVDA. DE LA LIBERTAD Nº 21, 
por parte de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de Andalucía 

y para continuar con su tramitación, se presenta el 30 de diciembre de 2022 con registro de 
entrada, número de anotación 2022-38760-E, el Documento de Innovación acompañado del 
Informe Ambiental Estratégico. Se adjunta resguardo de presentación. 
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3. SUBSANACIONES INCLUIDAS EN EL DOCUMENTO 
 

Con fecha 01.02.2023 se recibe del Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística Informe 
requiriendo subsanaciones al documento presentado con registro de entrada nº 38.760 de 30.12.2022 
INNOVACIÓN POR MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN DE EL 
PUERTO DE SANTA MARÍA PARA EL CAMBIO DE CALIFICACIÓN DE LA PARCELA SITA EN AVDA. DE 
LA LIBERTAD Nº 21 y con posterioridad y ante la presentación de nuevo documento, Revisión 1 de fecha 

11 de abril de 2023 con registro de entrada nº 13.548 de 27.04.2023 (se adjunta resguardo), se 
recibe nuevo requerimiento de fecha 6 de julio de 2023. En este nuevo documento se incluyen 
resumidas las subsanaciones de ambos en páginas 30 a 34. 
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SUBSANACIONES APORTADAS 
 
1º En la página 2, se reseña con detalle los datos del Promotor 

“El Promotor de dicha Innovación es la mercantil AGUMA 17 ALQUILERES Y SERVICIOS 
S.L. con CIF B72363849, representada por JUAN IVARS VERANO con DNI 31318048-Y y 
domicilio a efecto de notificaciones en calle Alhaja nº 51- Local 7 de El Puerto de Santa María 
(Cádiz).” 

 
2º En página 47 y plano 3 de la documentación gráfica, se modifica la adscripción de la 

parcela de la subzona CO1, cuyo volumen edificable es el actualmente construido, no 
admitiéndose ningún aumento de la edificabilidad existente, a la subzona CO2 que 
permite un incremento de la edificabilidad existente y una ocupación de hasta un 60% 
de la superficie de la parcela. 

 
3º En el plano 4 de la documentación gráfica se incluyen las alineaciones establecidas en 

esta innovación en base al Artº 10.10.6 apartado 2 f, indicándose em el mismo que 
estas alineaciones son las fijadas en el plano. 

 
 

 
 SE APORTA EN PÁGINAS SIGUIENTES (31 a 34) LEVANTAMIENTO DEL ESTADO ACTUAL DE 

LA EDIFICACIÓN EXISTENTE A EFECTOS DE JUSTIFICAR LA EDIFICABILIDAD PROPUESTA. EN 
PLANO 3 SE INDICAN LAS DISTANCIAS A LINDEROS. 

  Plano 1. Situación y Emplazamiento. 
  Plano 2. Planta Sótano Existente. 
  Plano 3. Planta Baja Existente. 
  Plano 4. Planta Primera y Cubierta Existente. 
 
 
 Superficie PARCELA: 1.836,00 M² 
 
 LA SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA DESGLOSADA POR PLANTAS ES LA SIGUIENTE: 
 
    Planta   Superficie 

    Sótano   735,08 m² 
    Baja   547,82 m² 
    Primera   280,29 m² 
 
TOTAL CONSTRUIDO SOBRE RASANTE  828,11 m² 
  

TOTAL CONSTRUIDO BAJO RASANTE  735,08 m² 
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4. PLANEAMIENTO VIGENTE 

 
La REVISIÓN del Plan General de Ordenación Urbanística de El Puerto de Santa María, que fue 

aprobada definitivamente por Orden de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de 21 de febrero de 
2012 (publicada en el Boja núm. 46 de 7-03-12) y que entró en vigor desde el 24 de diciembre de 
2013 tras su publicación (Boja núm. 237 de 03 de diciembre de 2013), fue objeto de SENTENCIA DE 
NULIDAD de 28 de octubre de 2019 de la SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO SECCION 
SEGUNDA-SEVILLA del TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, dictada en el 
Procedimiento Ordinario núm. 98/2014. 

Contra dicha sentencia se interpuso por el Ayuntamiento Recurso de Casación ante el Tribunal 
Supremo. La SECCION QUINTA DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO del TRIBUNAL 
SUPREMO ha tramitado el RECURSO DE CASACIÓN 1412/2020, resolviendo en su sentencia nº 
749/2021 de fecha 27 de mayo de 2021 (notificada al Ayuntamiento el 10/06/2021), que no ha lugar 
al referido recurso de Casación. 
 

 Para que la sentencia despliegue sus efectos generales, habrá de publicarse en el BOJA 
resolución de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de 
Andalucía. Dicha publicación se produjo en el número 154 de fecha miércoles, 11 de agosto de 2021. 
 
 Resolución de 5 de agosto de 2021, de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la Sentencia de 28 de octubre de 2019, 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, con sede en Sevilla, procedimiento ordinario 98/2014 sobre la revisión del PGOU de El 
Puerto de Santa. 

 
Por tanto, recobra la vigencia el PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN de esta 

Ciudad que fue aprobado definitivamente por Resolución del consejero de Obras Públicas y Transporte 
de la Junta de Andalucía el 18 de diciembre de 1991 (Boja núm.114 de 31/12/91), que entró en vigor 
el 27 de marzo de 1992 (BOP núm. 38 de 15/02/92 y BOP núm. 55 de 07/03/92), con todos sus 
instrumentos de desarrollo aprobados, así como sus modificaciones posteriores. Dicho Plan General se 
encuentra ADAPTADO PARCIALMENTE A LA LEY DE ORDENACION URBANISTICA DE ANDALUCIA, 
L.O.U.A. (aprobación definitiva por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 10 de marzo de 
2009, publicada en el B.O.P. de Cádiz núm.180 de 17/09/09). 

La parcela objeto de la innovación se identifica en el PGMO como Vivienda Unifamiliar aislada 
(UAS) Subzona UAS 2b, cuyas condiciones particulares son las establecidas en el CAPITULO 7º 
ORDENANZA VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA del TITULO X y Art. 10.7.1 al 10.7.14 
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5. ANALISIS DE LA SITUACION ACTUAL Y ALCANCE DE LAS MODIFICACIONES 

 
Durante los años 2017 y 2018, se redactó una Modificación Puntual del Plan Vigente (PGOU 

2012), cuyo objeto era el cambio de CALIFICACIÓN de la parcela sita en la Avenida de la Libertad nº 
21, definido en la hoja nº 44 del plano O.08.2 de Ordenación Completa del mismo como UAS-
Vivienda Unifamiliar Aislada a establecer en la misma el uso de Servicios Terciarios. 

 
Dicha INNOVACIÓN fue presentada en el Registro General de Entrada del Excmo. 

Ayuntamiento de El Puerto de Santa María el 14 de septiembre de 2018 junto con el Anexo de 
Valoración de Impacto de la Salud (VIS) y tuvo su Aprobación Definitiva por el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María en sesión celebrada el día 11 de septiembre de 2019, 
publicado en el B.O.P. nº 242 de 20 de diciembre de 2019 anuncio nº 97.904. 

 
Se aporta dicho Anuncio de la Publicación: 
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 Como consecuencia de la Resolución de 5 de agosto de 2021, de la Dirección General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de 
la Sentencia de 28 de octubre de 2019, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, procedimiento ordinario 98/2014 
sobre la revisión del PGOU de El Puerto de Santa, recobra la vigencia el PLAN GENERAL MUNICIPAL 
DE ORDENACIÓN de esta Ciudad que fue aprobado definitivamente por Resolución del Consejero de 
Obras Públicas y Transporte de la Junta de Andalucía el 18 de diciembre de 1991 (Boja núm.114 de 
31/12/91), que entró en vigor el 27 de marzo de 1992 (BOP núm. 38 de 15/02/92 y BOP núm. 55 de 
07/03/92), con todos sus instrumentos de desarrollo aprobados, así como sus modificaciones 
posteriores. Dicho Plan General se encuentra ADAPTADO PARCIALMENTE A LA LEY DE ORDENACION 
URBANISTICA DE ANDALUCIA, L.O.U.A. (aprobación definitiva por el Pleno de este Excmo. 
Ayuntamiento en sesión de 10 de marzo de 2009, publicada en el B.O.P. de Cádiz núm.180 de 
17/09/09). 

 

 Ante esta situación, se produce lo siguiente: 

 

 LA NULIDAD DEL PLANEAMIENTO GENERAL (PGOU 2012) IMPLICA INEXORABLEMENTE LA 
DEL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO, QUE PIERDE SU VALIDEZ AL QUEDAR DESPROVISTO DE 
COBERTURA JURÍDICA. 

 EL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO EN TRAMITACIÓN NO PODRA CONTINUAR CON SU 
TRAMITACIÓN Y SUS EXPEDIENTES DEBEN ARCHIVARSE. 

 LOS ACTOS DE GESTIÓN URBANÍSTICA EN TRAMITACIÓN NO PODRÁN SER 
APROBADOS, ARCHIVÁNDOSE SUS EXPEDIENTES. 

 

 Por tanto, la declaración de nulidad del PGOU del 2012 ha dejado desprovistos de 
cobertura jurídica a todos los instrumentos de ordenación y de gestión tanto aprobados como 
en trámite procediendo en ejecución de sentencia tenerlos por concluidos y ordenar su archivo. 

 
Procede, por tanto, la redacción de esta Innovación mediante la Modificación Puntual del 

PGMO de 1992 incluyendo el cambio de Calificación. 
 
En la actualidad, la calificación asignada en el Plan Vigente (PGMO 1992), UAS-Vivienda 

Unifamiliar Aislada permite el uso existente amparado en la compatibilidad de usos establecida en el 
Artículo 10.7.9, con las limitaciones que se establecen en el apartado b de dicho artículo. 

 
Esto da lugar a que, en un edificio proyectado como Centro Comercial con Oficinas y Garajes, 

amparado en la Licencia obtenida con el Plan anterior en base a las condiciones y limitaciones de los 
usos compatibles, no puede adaptar locales existentes en el mismo a los usos admitidos en Servicios 
Terciarios. 

 
El alcance de la modificación tendría como objetivo general la recuperación del Uso de 

Servicios Terciarios como uso pormenorizado con las compatibilidades que se establecen en el mismo. 
 
Por tanto, esta Modificación Puntual supone únicamente un cambio de calificación de la parcela 

para ajustarse al uso existente en la actualidad. 
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ORTOFOTO MUNICIPAL 2011 
 

 

 
  
ALTERNATIVAS DE ORDENACIÓN 
 
Alternativa nº 0. Situación actual de la parcela.  
 

 La presente alternativa se plantea desde el punto de vista de la situación actual de la parcela, y 
de la edificación existente en la misma. Mantener el estado actual es dar cobertura a una situación 
urbanística irregular, en la que la estructura construida no aportaría ningún beneficio urbanístico ni 
económico al municipio.  
 

 Esta alternativa no se entiende óptima, puesto que dejar la situación actual de parcela, y de la 
edificación, es mantener una situación urbanística perjudicial en el tiempo, que no aporta ningún 
beneficio urbanístico ni económico. 
 
Alternativa nº 1. Situación PGMO 1992.  
 

 Esta alternativa responde a la que se encuentra vigente en el Plan General Municipal de 
Ordenación Urbanística de El Puerto de Santa María, tras la nulidad del PGOU de 2012. Este 
instrumento de planeamiento general establece los parámetros urbanísticos vigentes: 
  

 Superficie mínima de parcela:  600 m². 
 Edificabilidad máxima:   0,5 m²/m².  
 Ocupación máxima:    30%.  
 Altura máx. y núm. de plantas: PB /7mts. (En planta alta el 35% de la construida en PB).  
 Separación mínima a linderos: 5 mts. a frontal y 3 mts. a linderos privados. 
 Uso principal:     Residencial Unifamiliar 
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 Esta alternativa, después de más de 30 años desde que se Revisó el PGMO, no presenta, en la 
actualidad, encaje práctico y el residencial ya no tiene cabida en la parcela citada que se edificó para 
una edificación de Uso Terciario.  
 
Alternativa nº 2. Propuesta más óptima. 
  
 Esta propuesta, que es la que se propone como la más coherente y procedente en todos los 
aspectos urbanísticos y ambientales, responde claramente al modelo de ciudad que existe y que está 
consolidado careciendo en el entorno de la parcela de Usos Terciarios. Comentar que esta opción es 
una posibilidad legal ofrecida por la Disposición Adicional Décima de la LOUA.  
 
 Como ya se ha indicado, anteriormente, durante el desarrollo del PGMO de 1992 ya se 
asentaba en la parcela el uso comercial en base a la Edificación proyectada y ejecutada. 
 
 Por consiguiente, la propuesta más optima entendemos que responde a la oportunidad de 
reforzar y mejorar el uso comercial en la zona. Ofrecer una mayor cualificación comercial que permita, 
a los habitantes de su entorno, no tener la necesidad de desplazarse a otras partes de la ciudad y 
encontrar próximo los servicios necesarios, reduciéndose y mejorando, de este modo, el tráfico y el 
impacto ambiental de los vehículos.  
 
 El alcance de esta innovación es puramente complementario, estrictamente puntual. En ningún 
caso, se pretende alterar sustancialmente el régimen jurídico del suelo y, en ningún caso, se está 
alterando el régimen jurídico del suelo no urbanizable, ni las dimensiones de los sistemas generales. 
 
 La innovación tiene carácter de Modificación, por NO tener como objeto lo establecido en el 
artículo 37 LOUA que establece que tendrá consideración de de revisiones del Plan las innovaciones 
que supongan la alteración integral de la ordenación establecida y, en todo caso, cuando suponga la 
alteración sustancial de la ordenación estructural que en el Plan se establece. 
 

6. JUSTIFICACIÓN DE LA INNOVACIÓN 
 

En base a los antecedentes contenidos en el apartado 2 de esta memoria, parece clara la 
voluntad de la propiedad de resolver los condicionantes que en la actualidad limitan el uso en la 
parcela construida. 

 

Es por tanto que conviene proceder a un cambio de Calificación en la parcela existente, para así 
facilitar su desarrollo y gestión urbanística, ajustándose por otra parte a la realidad física y de propiedad 
preexistente. 
 

Esta modificación se considera, de acuerdo al art. 1.5 del Título I del PGMO, una innovación de 
carácter puntual y singular y, por tanto, una Modificación Puntual del mismo.  

 
7. DETERMINACIONES DEL PGOU QUE SUFREN ALTERACION 

 
La presente Innovación se concreta en la Modificación Puntual del PGMO de las siguientes 

determinaciones: 
 

- Cambio de Calificación en la parcela sita en Avenida de la Libertad nº 21 de RESIDENCIAL -   
VIVIENDA UNIFAMILIAR (UAS) a CENTROS TERCIARIOS.  
 

- Le será de aplicación las condiciones particulares de la zona de ordenanza ZONA COMERCIAL 
establecida en el Capítulo 10º, artículos 10.10.1 al 10.10.7, del Título X, adscribiéndose 
expresamente a la subzona CO2. 
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 CAPÍTULO 10º.  ORDENANZA ZONA COMERCIAL. 
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Resulta de aplicación la MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL EN EL AMBITO DE 
REPARTO SU-21, aprobada definitivamente el 3/12/02, así como el Plan Especial de Reforma Interior 
PERI-CC-1 “PAGO ALHAJA”, aprobado definitivamente el 21/10/97 y Proyecto de Reparcelación 
aprobado definitivamente el 26/03/99.  

Para aquello que no esté contemplado en el Plan Especial de Reforma Interior será de aplicación 
los Títulos IV y V relativos a NORMAS GENERALES DE LOS USOS Y DE LA EDIFICACIÓN, de la 
Normativa del Plan General. 

Las determinaciones urbanísticas del PERI-CC-1 son: 
 
 
Parcelación: Superficie mínima de parcela: 600 m²  

 Frente mínimo a vial público: 18 m 

Posición de la edificación: A lindero frontal: 5 m  
 Al resto de los linderos: 3 m 

Ocupación: Sobre rasante: 30 %  
 Bajo rasante:   La misma que sobre rasante (Garaje y Trastero) 

Altura: PB + 1 y de siete (7) metros, salvo en las áreas señaladas con el 
subíndice "b" en cuyo caso sólo podrá edificarse en planta baja, con 
una altura máxima de cuatro metros. En estas áreas se permitirá 
edificar una segunda planta cuya ocupación represente como 
máximo un 35% de la superficie total de la planta baja. 

Edificabilidad: 0,4030 m²t/m²s. 

Uso: Residencial unifamiliar y compatibles 
 
 
 
 

La modificación que se plantea, por tanto, es asignar a esta parcela las condiciones particulares 
de la zona de ordenanza ZONA COMERCIAL establecida en el Capítulo 10º del Título X, 
adscribiéndose expresamente a la subzona CO2. 
 

Parcelación: Según Art.º 10.10.6.1 La unidad parcelaria existente (1.836,00 M²) 

Posición de la edificación: Según Art.º 10.10.6.2f LAS ALINEACIONES FIJADAS EN EL PLANO 
 
Ocupación: Sobre rasante: 34,00 % (625,10 M² ocupación existente en P. BAJA) 

 Bajo rasante:   40,00 % (735,08 M² ocupación existente en SÓTANO) 

Altura: Según Art.º 10.10.6.2d PB + 1 pudiendo incrementarse en una 
planta siempre que la separación al lindero frontal sea igual o 
superior a una vez la altura prevista. 

Edificabilidad: Según Art.º 10.10.6.2a 0,4030 m²t/m²s incrementada en un 20%. 

Uso: Podrá implantarse cualquiera de los usos pormenorizados incluidos 
dentro del uso global comercial, excepto el de camping.  
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                                                                                                                     CO2 

 
 
 
 
 
 
 
 

                        Subzona CO2 
 

        Parámetros 

Parcela: 1.836,00 m²  UAS 2                 CO2               EXISTENTE 

EDIFICABILIDAD 0,403 m²/m² (739,91 M²)  0,4836 m²/m² (887,89 M²)       828,11 M² 
OCUPACION   30% (550,80 M²)   34,00 % (625,10 M²)                  625,10 M² 

Bajo rasante 30% (550,80 M²)  40,00%  (735,08 M²)           735,08 M² 
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ALINEACIONES PLANTA BAJA 
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ALINEACIONES PLANTA SÓTANO 
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ANÁLISIS SOBRE LA INCIDENCIA EN LA INNOVACIÓN 
Aprovechamiento preexistente 
En relación al análisis sobre la incidencia que el cambio propuesto supone sobre el 

aprovechamiento objetivo de los terrenos, a los efectos prevenidos en el artículo 36.2.a)2ª) de la LOUA 
y teniendo el informe de fecha 12 de Junio de 2024 emitido por la Adjunta del Servicio de 
Planeamiento y Gestión Urbanística y partiendo de los datos aportados por el Servicio de Licencias 
obrantes además en el informe emitido en este mismo expediente modificación puntual, la edificabilidad 
existente amparada en licencia municipal asciende a 749,00 m² de uso comercial, lo que supone que el 
aprovechamiento preexistente asciende a 906,29 u.a.  

 

Aprovechamiento Objetivo 
En relación al aprovechamiento objetivo que resulta de la innovación se obtiene de 

aplicar a la edificabilidad máxima del nuevo uso y tipología, CO-2, 0,4836 m²/m², el coeficiente de 
ponderación correspondiente al uso comercial, 1,10, y el de localización, 1.10, ascendiendo a 
1.074,36 u.a. 
 

Derivado de lo anterior se deduce que el incremento de aprovechamiento que se 
produce con la innovación, 168,06 u.a., es superior al 10% del preexistente, por lo que conforme el 
artículo 45.2 B) c) de la LOUA, los terrenos pasarían a tener la consideración de SUELO URBANO NO 
CONSOLIDADO.  
 

Tal consideración lleva a que deban en principio contemplarse las cesiones a que se 
refiere el artículo 55.3 de la LOUA referido al régimen del suelo urbano no consolidado, que 
comprenden, además de las superficies de suelo para dotaciones en proporción al incremento de 
aprovechamiento urbanístico sobre el aprovechamiento preexistente a que se refiere igualmente como 
medidas compensatorias el artículo 36.2.2ª de la LOUA, la correspondiente a la participación en las 
plusvalías generadas por la innovación, equivalentes al 10% del incremento de aprovechamiento 
objetivo sobre el preexistente.  

 
 

CESIONES 
Materializando dichas cesiones, el correspondientes a las superficies de dotación de 

acuerdo con el vigente PGMO-92, incluyéndose la parcela en la unidad de ejecución PERI-CC-1 “Pago 
Alhaja”, ámbito ya desarrollado, ello supone que el aprovechamiento objetivo total se incrementaría en 
168,06 u.a., es decir, un 0,252%, por lo que, para mantener la misma proporción de cesiones, éstas 
deberían ascender en cuanto a la superficie de dotaciones necesaria para mantener la proporción a 
9,92 m². 

En cuanto al segundo de los conceptos de cesión, el 10% del incremento de 
aprovechamiento objetivo sobre el existente, se concreta en la cesión al Ayuntamiento de los terrenos 
donde localizar 16,81 u.a., equivalente a 13,89 m² de edificabilidad comercial CO en aplicación de 
los coeficientes de ponderación de uso y tipología y de localización. 
 

Atendiendo a la ínfima cuantía de dichas cesiones en suelo dado que no tienen entidad 
suficiente para materializarse en terrenos, y existiendo la posibilidad de que tales cesiones pueden ser 
sustituidas por su equivalente en metálico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.2.6ª y 
55.3 de la LOUA, el promotor opta por dicha solución quedando a la espera de la valoración 
municipal que se realice al efecto y manifestando tal se recoge en el anteriormente citado informa de la 
Adjunta de Servicio que el abono de la cantidad correspondiente se realizará al momento  de la 
aprobación definitiva de la Innovación .  
 

Por último y en relación al alcance de la innovación que se propone no se hace 
necesario incorporar al documento una memoria económica, expresándose no obstante por el Promotor 
de la presente la viabilidad económica de la presente innovación que atendiendo a su escasa incidencia 
no precisa ninguna inversión pública derivada de la misma ni genera incremento en los gastos de 
mantenimiento de la urbanización en la que se encuentra el suelo objeto de la presente modificación 
puntual.  C
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8. PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU.  
 

Para establecer el procedimiento a seguir y los órganos competentes para intervenir a fin de que 
la modificación puntual del PGMO que se pretende logre su aprobación definitiva, hay que partir del 
alcance de la modificación, ya que, conforme al ordenamiento vigente, el objeto o materia de aquélla 
determina decisivamente la respuesta a dichas cuestiones. 
 

El contenido esencial de la modificación propuesta consiste en: 
 

- Cambio de Calificación en la parcela sita en Avenida de la Libertad nº 21 de RESIDENCIAL -   
VIVIENDA UNIFAMILIAR (UAS) a CENTROS TERCIARIOS.  
 
Este cambio de Calificación tiene la consideración de disposición de ordenación pormenorizada 

preceptiva de acuerdo con el artículo 10.2.A.a) de la LOUA: 
 

2. Los Planes Generales de Ordenación Urbanística establecen asimismo la ordenación 
pormenorizada mediante las siguientes determinaciones: 

A) Preceptivas: 

a) En el suelo urbano consolidado, la ordenación urbanística detallada y el trazado 
pormenorizado de la trama urbana, sus espacios públicos y dotaciones comunitarias, 
completando la ordenación estructural. Esta ordenación deberá determinar los usos 
pormenorizados y las ordenanzas de edificación para legitimar directamente la actividad de 
ejecución sin necesidad de planeamiento de desarrollo. 
 
Como se puede observar, se trata de modificaciones de no mucha entidad y significación en el 

contexto del PGMO vigente, ya que afectan a determinaciones muy acotadas, que no incumben a las 
cuestiones fundamentales de la ordenación establecida por el planeamiento general, como aquéllas que 
pudieran implicar la revisión del mismo conforme al art. 1.5 del Título I del PGMO, o en terminología 
de la LOUA, una alteración sustancial de su ordenación estructural.  

 
Conforme al artículo 37 de la LOUA, se entiende por revisión de los instrumentos de 

planeamiento la alteración integral de la ordenación establecida por los mismos, y en todo caso la 
alteración sustancial de la ordenación estructural de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, 
considerándose modificación toda alteración que no constituya revisión, como resulta en este caso. 

 
El artículo 36 de la LOUA dispone igualmente el régimen de la innovación de la ordenación 

establecida por los instrumentos de planeamiento. Conviene destacar las siguientes cuestiones, en tanto 
resultan de especial incidencia en el citado artículo: 
 

I. La innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento se podrá 
llevar a cabo mediante su revisión o modificación. Cualquier innovación de los instrumentos de 
planeamiento deberá ser establecida por la misma clase de instrumento, observando iguales 
determinaciones y procedimiento regulados para su aprobación, publicidad y publicación, y 
teniendo idénticos efectos. Ello nos remite al procedimiento regulado en los artículos 31 a 33 de 
la LOUA. 

 
II. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la presente innovación atiende las reglas 

particulares de ordenación, documentación y procedimiento recogidas en la LOUA: 
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a. De ordenación: 
 

La nueva ordenación se justifica expresa y concretamente en el apartado 5 del presente 
documento, no desvirtuando las opciones básicas de la ordenación originaria propiciando la 
satisfacción de las necesidades y los objetivos considerados (Cambio de calificación para 
ajustarse a la realidad física y catastral preexistente, facilitándose así de igual modo, la gestión 
urbanística de los mismos). 
 

b. De documentación: 
 

El contenido documental es el adecuado e idóneo para el completo desarrollo de las 
determinaciones afectadas, limitándose a las alteraciones puntuales de los planos de ordenación 
completa y de áreas de reparto en los ámbitos de afección. 
 

c) De procedimiento: 
 

1. La competencia para la aprobación definitiva de esta innovación de Plan General Municipal 
de Ordenación que no afecta a la ordenación estructural, corresponde a los municipios, 
previo informe de la Consejería competente en materia de urbanismo en los términos 
regulados en el art. 31.2.C) de la LOUA. 
 

2. En la tramitación de modificaciones de Planes Generales de Ordenación Urbanística que 
afecten a la ordenación de áreas de suelo urbano de ámbito reducido y específico deberán 
arbitrarse medios de difusión complementarios a la información pública y adecuados a las 
características del espacio a ordenar, a fin de que la población de éste reciba la información 
que pudiera afectarle. Como ya se ha expresado en el apartado 1 anterior “Objeto y Ámbito 
de la Modificación”, constituye un ámbito reducido y específico, a pesar de lo cual se 
publicará el contenido de la presente modificación en la Web municipal, para su general 
conocimiento y, se notificará a los interesados. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 32.1. 2ª de la LOUA, tras la aprobación inicial de la 
Modificación, han de requerirse los informes, dictámenes y demás pronunciamientos de los órganos y 
entidades administrativas gestores de intereses públicos afectados, previstos como legalmente 
preceptivos, que deberán ser emitidos en esta fase de tramitación del instrumento de planeamiento y en 
los plazos que establezca su regulación específica. 
  
 

Tras la aprobación provisional, el órgano al que competa su tramitación requerirá a los órganos 
y entidades administrativas antes citadas y cuyo informe tenga carácter vinculante, para que, en el plazo 
de un mes, a la vista del documento y del informe emitido previamente, verifiquen o adapten, si 
procede, el contenido de dicho informe. 

 
 
 

El Puerto de Santa María, 27 de enero de 2026 

EL ARQUITECTO 

 

 

 

Fdo:  José M. Morales Moreno  

      Colegiado nº 158 C.O.A. Cádiz  
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PROMOTOR: AGUMA 17 ALQUILERES Y SERVICIOS S.L.  
 
 
 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
  
 
 
 
 

 
JOSÉ MANUEL MORALES MORENO 

Arquitecto 
 OCTUBRE 2023 – Revisión 2 
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A. OBJETO Y AMBITO DE LA INNOVACION  
 

El objeto de la presente INNOVACIÓN de la vigente Revisión del Plan General Municipal de 
Ordenación (en adelante PGMO) de El Puerto de Santa María, es el cambio de CALIFICACIÓN de la 
parcela sita en la Avenida de la Libertad nº 21, definido en el plano C-5 Calificación, Usos y Sistemas – 
Alineaciones y Rasantes. 
 

La parcela dispone de una superficie total de 1.836,00 m2, según levantamiento aportado 
recientemente por el promotor, redactado por la arquitecta Dñª. Ana Ivars Morales con fecha julio de 
2023 y que se incluía en el documento de fecha abril 2023. Esta parcela se incluye en el PGMO que 
fue aprobado definitivamente por Resolución del consejero de Obras Públicas y Transporte de la Junta 
de Andalucía el 18 de diciembre de 1991 (Boja núm.114 de 31/12/91), que entró en vigor el 27 de 
marzo de 1992 (BOP núm. 38 de 15/02/92 y BOP núm. 55 de 07/03/92), con todos sus instrumentos 
de desarrollo aprobados, así como sus modificaciones posteriores. Dicho Plan General se encuentra 
ADAPTADO PARCIALMENTE A LA LEY DE ORDENACION URBANISTICA DE ANDALUCIA, L.O.U.A. 
(aprobación definitiva por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 10 de marzo de 2009, 
publicada en el B.O.P. de Cádiz núm.180 de 17/09/09). 

 
En el plano C-5 Calificación, Usos y Sistemas – Alineaciones y Rasantes, se identifica la parcela 

con las letras UAS 2b, Vivienda Unifamiliar aislada (UAS) Subzona UAS 2b. 
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B. SITUACION ACTUAL Y ALCANCE DE LAS MODIFICACIONES 
 

 La declaración de nulidad del PGOU del 2012 ha dejado desprovistos de cobertura 
jurídica a todos los instrumentos de ordenación y de gestión tanto aprobados como en trámite 
procediendo en ejecución de sentencia tenerlos por concluidos y ordenar su archivo. 

 
Procede, por tanto, la redacción de esta Innovación mediante la Modificación Puntual del 

PGMO de 1992 incluyendo el cambio de Calificación. 
 
En la actualidad, la calificación asignada en el Plan Vigente (PGMO 1992), UAS-Vivienda 

Unifamiliar Aislada permite el uso existente amparado en la compatibilidad de usos establecida en el 
Artículo 10.7.9, con las limitaciones que se establecen en el apartado b de dicho artículo. 

 
Esto da lugar a que, en un edificio proyectado como Centro Comercial con Oficinas y Garajes, 

amparado en la Licencia obtenida con el Plan anterior en base a las condiciones y limitaciones de los 
usos compatibles, no puede adaptar locales existentes en el mismo a los usos admitidos en Servicios 
Terciarios. 

 
El alcance de la modificación tendría como objetivo general la recuperación del Uso de 

Servicios Terciarios como uso pormenorizado con las compatibilidades que se establecen en el mismo. 
 
Por tanto, esta Modificación Puntual supone únicamente un cambio de calificación de la parcela 

para ajustarse al uso existente en la actualidad. 
 

ORTOFOTO MUNICIPAL 2011 
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C. DETERMINACIONES DEL PGOU QUE SUFREN ALTERACION 

 
La presente Innovación se concreta en la Modificación Puntual del PGMO de las siguientes 

determinaciones: 
 

- Cambio de Calificación en la parcela sita en Avenida de la Libertad nº 21 de RESIDENCIAL -   
VIVIENDA UNIFAMILIAR (UAS) a CENTROS TERCIARIOS.  
 

- La modificación que se plantea, por tanto, es asignar a esta parcela las condiciones particulares 
de la zona de ordenanza ZONA COMERCIAL establecida en el Capítulo 10º del Título X, 
adscribiéndose expresamente a la subzona CO2. 

 
Parcelación: Según Art.º 10.10.6.1 La unidad parcelaria existente (1.836,00 M²) 

Posición de la edificación: Según Art.º 10.10.6.2f LAS ALINEACIONES FIJADAS EN EL PLANO 
 
Ocupación: Sobre rasante: 34,00 % (625,10 M² ocupación existente en P. BAJA) 

 Bajo rasante:   40,00 % (735,08 M² ocupación existente en SÓTANO) 

Altura: Según Art.º 10.10.6.2d PB + 1 pudiendo incrementarse en una 
planta siempre que la separación al lindero frontal sea igual o 
superior a una vez la altura prevista. 

Edificabilidad: Según Art.º 10.10.6.2a 0,4030 m²t/m²s. incrementada en un 20%. 

Uso: Podrá implantarse cualquiera de los usos pormenorizados incluidos 
dentro del uso global comercial, excepto el de camping.  

 

 
 

                     
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                      CO2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subzona CO2 
 

        Parámetros 

Parcela: 1.836,00 m²  UAS 2                 CO2               EXISTENTE 

EDIFICABILIDAD 0,403 m²/m² (739,91 M²)  0,4836 m²/m² (887,89 M²)        828,11 M² 
OCUPACION   30% (550,80 M²)   34,00 % (625,10 M²)                  625,10 M² 

Bajo rasante 30% (550,80 M²)  40,00%  (735,08 M²)           735,08 M² 
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ALINEACIONES PLANTA BAJA 
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ALINEACIONES PLANTA SÓTANO 
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ANÁLISIS SOBRE LA INCIDENCIA EN LA INNOVACIÓN 
 
Aprovechamiento preexistente 
La edificabilidad existente amparada en licencia municipal asciende a 749,00 m² de uso 

comercial, lo que supone que el aprovechamiento preexistente asciende a 906,29 u.a.  
 

Aprovechamiento Objetivo 
El incremento de aprovechamiento que se produce con la innovación, 168,06 u.a., es 

superior al 10% del preexistente, por lo que conforme el artículo 45.2 B) c) de la LOUA, los terrenos 
pasarían a tener la consideración de SUELO URBANO NO CONSOLIDADO.  
 
 

CESIONES 
 
Materializando dichas cesiones, el correspondientes a las superficies de dotación de 

acuerdo con el vigente PGMO-92, incluyéndose la parcela en la unidad de ejecución PERI-CC-1 “Pago 
Alhaja”, ámbito ya desarrollado, ello supone que el aprovechamiento objetivo total se incrementaría en 
168,06 u.a., es decir, un 0,252%, por lo que, para mantener la misma proporción de cesiones, éstas 
deberían ascender en cuanto a la superficie de dotaciones necesaria para mantener la proporción a 
9,92 m². 

En cuanto al segundo de los conceptos de cesión, el 10% del incremento de 
aprovechamiento objetivo sobre el existente, se concreta en la cesión al Ayuntamiento de los terrenos 
donde localizar 16,81 u.a., equivalente a 13,89 m² de edificabilidad comercial CO en aplicación de 
los coeficientes de ponderación de uso y tipología y de localización. 
 

Atendiendo a la ínfima cuantía de dichas cesiones en suelo dado que no tienen entidad 
suficiente para materializarse en terrenos, y existiendo la posibilidad de que tales cesiones pueden ser 
sustituidas por su equivalente en metálico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.2.6ª y 
55.3 de la LOUA, el promotor opta por dicha solución quedando a la espera de la valoración 
municipal que se realice al efecto y manifestando tal se recoge en el anteriormente citado informa de la 
Adjunta de Servicio que el abono de la cantidad correspondiente se realizará al momento  de la 
aprobación definitiva de la Innovación .  
 
D.  ÁMBITO DE SUSPENSIÓN DE LA ORDENACIÓN 

 
Se considera que PROCEDE LA SUSPENSIÓN de los procedimientos de ejecución e intervención 

urbanística para el ámbito de referencia en los términos del art. 27 de la LOUA, como consecuencia de 
la tramitación del presente instrumento de planeamiento, ya que las nuevas determinaciones previstas 
suponen modificación del régimen urbanístico vigente. 

 

El Puerto de Santa María, 27 de ENERO de 2026 

 

EL ARQUITECTO 

           

 

 

Fdo:  José M. Morales Moreno  

      Colegiado nº 158 C.O.A. Cádiz  
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PROMOTOR: AGUMA 17 ALQUILERES Y SERVICIOS S.L.  
 
 
 
 
 

PLANOS 
 

  
 
 
 

 
JOSÉ MANUEL MORALES MORENO 

Arquitecto 
 ENERO 2026 

 
INNOVACIÓN POR MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL 

MUNICIPAL DE ORDENACIÓN DE EL PUERTO DE SANTA MARIA 
PARA EL CAMBIO DE CALIFICACIÓN DE LA PARCELA SITA EN 

AVENIDA DE LA LIBERTAD Nº 21 
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ÍNDICE DE PLANOS 
 
 
 

01. SITUACION y EMPLAZAMIENTO 
 

02. CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL SUELO SEGÚN PLAN VIGENTE 
 

03. CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL SUELO SEGÚN PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN 

 
04. ALINEACIONES Y RASANTES PLANTA BAJA 

 
05. ALINEACIONES Y RASANTES PLANTA SÓTANO 
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JOSE MANUEL MORALES MORENO 

Exp.

escala

cotas

PROMOTOR

Octubre 2023

2115-PSM

INNOVACION POR MODIFICACION DEL PLAN GENERAL

ARQUITECTO

en metros

AGUMA 17 ALQUILERES Y SERVICIOS S.L.

Varias

SITUACION y EMPLAZAMIENTO
SITUACION en la ORDENACION del PGMO

1
MO

fecha

delinea

plano

Arquitectura - Rehabilitación - Urbanismo

M O
MUNICIPAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE

EL PUERTO DE SANTA MARÍA PARA EL CAMBIO DE
CALIFICACIÓN DE LA PARCELA SITA EN

AVENIDA DE LA LIBERTAD Nº 21

SITUACION EN EL MUNICIPIO ( E: 1/20.000 )

N

SITUACION EN LA ORDENACION DEL PGMO (E: 1/2.500)

EMPLAZAMIENTO (E: 1/2.500)

REVISIÓN 2
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JOSE MANUEL MORALES MORENO 

Exp.

escala

cotas

PROMOTOR

Octubre 2023

2115-PSM

INNOVACION POR MODIFICACION DEL PLAN GENERAL

ARQUITECTO

en metros

AGUMA 17 ALQUILERES Y SERVICIOS S.L.

Varias

CLASIFICACION Y CALIFICACION DEL SUELO
SEGUN PGMO VIGENTE

2
MO

fecha

delinea

plano

Arquitectura - Rehabilitación - Urbanismo

M O
MUNICIPAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE

EL PUERTO DE SANTA MARÍA PARA EL CAMBIO DE
CALIFICACIÓN DE LA PARCELA SITA EN

AVENIDA DE LA LIBERTAD Nº 21

CALIFICACIÓN, USOS y SISTEMAS

UAS  Unifamiliar Aislada

CONDICIONES PARTICULARES

REVISIÓN 2
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Octubre 2023

INNOVACION POR MODIFICACION DEL PLAN GENERAL

AGUMA 17 ALQUILERES Y SERVICIOS S.L. 3

M O4
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JOSE MANUEL MORALES MORENO 

Exp.

escala

cotas

PROMOTOR

Octubre 2023

2115-PSM

INNOVACION POR MODIFICACION DEL PLAN GENERAL

ARQUITECTO

en metros

AGUMA 17 ALQUILERES Y SERVICIOS S.L.

1/400

4
MO

fecha

delinea

plano

Arquitectura - Rehabilitación - Urbanismo

M O
MUNICIPAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE

EL PUERTO DE SANTA MARÍA PARA EL CAMBIO DE
CALIFICACIÓN DE LA PARCELA SITA EN

AVENIDA DE LA LIBERTAD Nº 21

ALINEACIONES Y RASANTES

CONDICIONES PARTICULARES

PARCELACIÓN Según Artº. 10.10.6.1 

REVISIÓN 2

ALINEACIONES Y RASANTES

La unidad parcelaria existente (1.836,00 m²)
POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN Según Artº. 10.10.6.2f LAS ALINEACIONES FIJADAS EN EL PLANO

ALINEACIÓN FIJADA EN EL PLANO (Alineación de la edificación existente en Planta Baja)

OCUPACIÓN (Ocupación de la edificación existente)

OCUPACIÓN Sobre rasante: 34,00 % (625,10 m² existente en Planta Baja)
Bajo rasante: 40,00 % (735,08 m² existente en P. Sótano)

RASANTE LA EXISTENTE

PLANTA BAJA
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JOSE MANUEL MORALES MORENO 

Exp.

escala

cotas

PROMOTOR

Octubre 2023

2115-PSM

INNOVACION POR MODIFICACION DEL PLAN GENERAL

ARQUITECTO

en metros

AGUMA 17 ALQUILERES Y SERVICIOS S.L.

1/400

5
MO

fecha

delinea

plano

Arquitectura - Rehabilitación - Urbanismo

M O
MUNICIPAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE

EL PUERTO DE SANTA MARÍA PARA EL CAMBIO DE
CALIFICACIÓN DE LA PARCELA SITA EN

AVENIDA DE LA LIBERTAD Nº 21

ALINEACIONES Y RASANTES

CONDICIONES PARTICULARES

PARCELACIÓN Según Artº. 10.10.6.1 

REVISIÓN 2

ALINEACIONES Y RASANTES

La unidad parcelaria existente (1.836,00 m²)
POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN Según Artº. 10.10.6.2f LAS ALINEACIONES FIJADAS EN EL PLANO

ALINEACIÓN FIJADA EN EL PLANO (Alineación de la edificación existente en Planta Baja)

OCUPACIÓN (Ocupación de la edificación existente en Planta Sótano)

OCUPACIÓN Sobre rasante: 34,00 % (625,10 m² existente en Planta Baja)
Bajo rasante: 40,00 % (735,08 m² existente en P. Sótano)

RASANTE LA EXISTENTE

PLANTA SÓTANO

ALINEACIÓN FIJADA EN EL PLANO (Alineación de la edificación existente en Planta Sótano)
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